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miuistracion necesita dedicarse con particular empeño, 
como consecuencia inmediata de los píoyectos de ley i re
tomados á las Cortes en la seden (te este día sobre levan - 
lamiente de! estanco del tabaco y de la sa!, ocupa m, I -gir 
preferente la reunión de datos exactos acerca del esiado 
en queso hallan las fábricas (le 'tabacos, salinas y detrás 
pertenencias de la Hacienda publica (pie. con arreglo a d - 
< líos provectos, se tratan de enagemiv; porque sin un co
nocimiento prévio, tan perfecto como en e ta clase de -i, - 
cas v establecimientos se puede y se debe adqui. ir para 
calcular su valor v el produc o q e ofrecerá ia venia, se 
procedería sin los suficientes datos corriendo id riesgo 
casi seguro de error en materia de tanta imporlant ia y 
trascendencia para el Estado.

A fm de evitarlo', y para que < 1 Gobierno pueda ilustrar 
á las Córtes oportunamente sobre cuanto tenga relación 
con tan interesantes ramos del set vicio, S. Ai la Reina 
(O. I), G.) ha tenido á bien disponer que D- Viclorio Fer 
nandez Lazcoiti, Jefe de Administración de primera clase .«• ..... r....... y- , ■ existen billetes
nombrado por Real decreto de esto día, pase i visitar las so deben llegar a d.ez r eales, toda sti que

ARTiCLÍMA DE OFICIO
S. M.laRoína (Q. D.,G.)v su Real familia contioóan . ;¡i; |(# 11||el,„,„nUiS qlw 

sin novedad en su importante salud.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negocia'lo 1 °.

Debiendo procederse, en varias provincias á elecciones 
parciales de Diputados á Córtes, la Reina (Q. D..G.) na 
tenido á bien se recuerde á A . S. el exacto cumplimiento 
de las Reales órdenes circulares, espedidas por este ftlmis
terio en 19 de agosto y 2f> de setiembre del año próximo 
pasado, relativas á Imcer que se respete por lodos el de
recho que la lev concede á los electores para emitir libio- 
mente sus sufragios; reeticargaimo A A . S. su mas etuncta 
observancia para que por muii-e 
cohibirse tan precioso derecho.

De Real orden lo comunico á V
respondientes, Dios gciarct 
1 i de noviembre de 185a. 
de laprovincía de...

Los artículos, avisos v rrckrra- 
óiones, se dirigirán á la Rf daceion 
establecida en la misma imprenta 
francas deporte, sin cuyo rcquasitQ 
no se admitirán.

fábricas de tabacos, las salinas y los domas edificios v es.a- 
! lecimientos correspondientes a dichos ramos, practican
do la coiifÉontacion de los aprecios que se hicieron en I box, 

i'v procediendo á-la formación de inventarios con pi esencia 
¡délos antecedentes que obren enla Dirección, deja nml 
■ recibirá la» instrucciones conducentes para que ni.nniie y 
í proponga lo que mas convenga a; logro de la leiinmi. «», 
: las noticias indicad, s y al conocimiento de los valores que 
! en fincas, enseres v existencias habrán de enagenarse, en 
: el caso de que se eleve á le? el proyecto referido.
i De Real orden lo digo á V. E. para los efecto» corres 
' pendientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mudan 3 
de noviembre de I855.-Bruil.--M'. Director general ce 
Realas estancadas.

Por las Direcciones generales del lesn-o pti-ulico y de 
Cmiiabilidad de Llacmúda publica se me dive con h-cha b

i di 1 actual lo que sigue;
i «El Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
1 ía Dirección general del Fesoro y trasladado a ¡a (le. Gou- 
I labilidad en 31 de octpbre último la Real orden siguiente: 
i Enterada la Reina (Q. D. G.) de las comunicaciones qu i 
I V. L ha dirigido a este Ministerio en 12 y 20 desetiem- 
' ku. .<]bwt> con objeto de fijar la época y forma de salBÍa- 
cer los intereses que devenguen los billetes de la emisión 
de 239 millones autorizada por ia ley de I i de ¡mió próxi
mo pasado, y td mes que deba considerarse como vencido 
para la liquidación de intereses, y la manera de procem-i 
e-n efeaso de que el imporle'del capital é inteieses de m-s 
biretes qiie presenten los interesados en la compra de i<"-s 
biem'sdtd Estado v redención de censos no sea exasla- 
meiiie igual á los pagos qu® deban hacer: v oido d pare
cer de la Di eccmii general de Contabilidad de la r-acieíi- 
i¡púbhcd, S. M. se lia servido disponer diga á V . I.: 1.1 

kl'iesegmi’los artículos 2/ y 3/ dé la citada ley de I A de 
¡ iu io los intereses que devenguen ios billetes de la
emisión dv 23U millones no deben satisfacerse (le olio mo
do que admiiieado su importe acumulado al del capital de 
los tnis-nos billetes, en pago de toda ciase de ventas y re
denciones; 2? Gurí en el mes corriente déla fecha que por 
ef citado atl. 3." de la mencionada ley se manda conside
rar como vencido para la liquidación y abono de los in,e- 
reses, no es ni debe considerarse otro que el ea que los in
teresados deban efectuar los pagos; 3C Que estando gub
divididos los bi letes en ser:es proporcionadas para faci.i- 

. lar dichos pagos v evitar las diferencias que en ningún ca-

gpstóe i
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noraciondeaqueílos producios, en los términos queso eje- noyiembre de 1855.^Domingo Saavedra.
! n / f! í i I »-? Z> .. I í i i i •• Ino írnL'lAC na PanlPP» * °

de este importe y que con la acumulación de intereses’hay | pondrán inmediatamente a la Dirección general de Con
medios de evitarlas, deben oblar los compradores por labilidad para acordar lo que proceda, según los casos, á

los ó lo que es lo mismo dolarle con el producto líquido !enün de |g ,)ños de ed.,d y “sirvien¡e eQ C3Sa ¿ 
de la emisión de 230 millones de billetes, los intereses que pasl0 G@mPZ

Otra núm 368.
Los alcaldes de esta provincia, guardia civil y depen- 

4 captura de Antonio Moralinos, natural de Villalon, con
tratista de la empresa de diligencias.de! Poniente de Es
paña, que ha desaparecido en 9 del actual de la villa do 
Mojados con diez caballerías mulares que se haílabea al 
servicio de los coches: y caso de ser habido lo conducirán 
coa dichas caballerías á disposición del Juez de primera 
instancia de Olmedo. Burgos H de noviembre de 1855. 
— Domingo Saavedra.

mas i
uno de tres medios; ó satisfacer con dicho papel la canti
dad que exactamente adeudan, ó entregar la suma mas 
aproximada posible, y el resto en metálico, ó ceder en fa
vor del Tesoro la fracción que resulte cuando el importe 
de los billetes ó intereses escoda al del pago: 4-.° Que sien
do el objeto de la ley de 14 de julio cubrir el déficit del 
presupuesto de este año calculado en 200 millones de rea- 

íin de regularizar las operaciones ya practicadas.»
Lo que se inserta en este periódico oficial para la debida 

publicidad y efectos consiguientes. Burgos i 2 de noviem
bre de 1855.—Domingo Saavedra.

Circular núm. 367.
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia'civil y emplea

dos de vigilancia publica procederán á la captura oe Va- 
’’

vecino de Revilla del Campo, de la cual se 
fugó el dia 2 del corriente; y caso de ser habido lo pon
drán con toda seguridad á mi disposición. Burgos 12 de

estos devenguen hasta 31 de diciembre próximo, deben 
considerarse y aplicarse en las cuentas en concepto de mi- 
i
rula con les abonos de 10 por 100 y los gastos de confec
ción .y negociación: 5.° Que en el capitulo 2.° del pre
supuesto extraordinario que para el periodo de I.' de 
enero de 1856 á.fui de junio de 1857 ha presentado el j dientes del ramo de Vigilancia pública procederán á la 
Gobierno á la deliberación de las Córte?, figuran los crédi 
los á que deban aplicarse los capitales é intereses de ios 
billetes que, durante el mismo presenten lo? compradores 
en pagos de bienes y censos. De Real orden lo digo á 
V. i. para su conocimiento y efectos.consiguientes.»

Cuya Real orden trasladas á V. S. estas Direcciones 
gira su''puntual ciimp'imiento por parte de las oficinas 
deesa pn;v imJas cuales deberán tener presentes las
vil mentes prcvcmiaiips.

1 ? i as Contadurías de provincia deben abonar en las 
bquidaemnes de intereses, los que devenguen ios inleresa- 
< es sabio (1 (¡ipitid de los billetes hasta el dia último 
inclusive del mes en que deban efectuar el pago de los 
plazas que satisfagan.

2 * Conforme al arl. 3.” de la insoria Real órden, en 
r ingnh caso puede satisfacerse en metálico cantidad algu
na por esceso de billetes, ni de intereses, toda vez que 
los deudores han de presentar billetes cuyo capital con la ¡ 
{-.cumulación de todos los intereses, que les correspondan 
hasta el último dia del mes en que deban hacer las entre
gas, conq ongan es-iciaiyienle, ó con mucha aproxima
ción, la letalidad de estas, completando en efectivo el 
resto de que resulten deudores.

'6? En los casos en que queden fracciones á favor de 
los interesados, y estos las cedan* beneficio del Tesoro,

‘ oiiladuría-e«redii á cargareme separado de su importe 
en concepto de (.ojones á favor del Tesoro en el pago de 
hu o.- nacionales vendidos por virtud de la ley de í." de 
mavo.de ¡855.

Estas cesiones en genera!, sean cual, fuere la 
piocmlencia de los bienes en euv o pagóse hicieren, se 
«im-qdrtraran como un cbneeplo especial de 1;T cuenta de 
Lentas pubicas por bienes del Estado (¡ue rinden las 
Admiiiistracionos, las cuales comprenderán su importe en 
renglón manuscrito y con el epígrafe expresado, en la 
r*t'a ; uolaciim de los valores en venta de los bienes etiage- 
uadas pnr la ley de Ide mayo.

Las datas de los billetes y sus intereses so seguí— 
r:m .rpLicamln á la ('tienta establecida por la regla 16 de 

« m ular de estas Uii ecciones generales (le I 0 de agosto : 
último, según.se prescribe ai finid dejós artículos 20 y 21 i 
de la rni-uia.

.(, / Las Contadurías de las provincias en que por 
caree erse de las aclaraciones dada? en la orden á que so 
contrae esta circular se hubieren hecho operaciones que 
no estén cib conformidad cor. lp prescrito en ella, loes-'

Olra núm. 359.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guar

dia civil y dependientes de Vigilatiei > pública procederán 
■i la captura de dos sugetos, cuyas señas v las de los efec
tos que robaron en ¡0 del actual en el monte de Villafran- 
ca Montes de Oca a Juan Calvo, .vecino de Ojacastro, se 
esprt-saii seguidamente; y caso de ser habidos los pon
drán con toda seguridad á mi disposición. Burgos loe 
noviembre de 1855. == Domingo Saavedra.

Señas de los ladrones.
Uno bastante alto, con vigote, vestido con panlxíó» do 

paño azul, chaqueta de verano rayada, sobrero calañés y 
zapatos. — El otro con una cachucha v pelo largo, sin ha
ber podido lomar mas señas por ir montado en el caballo 
robado y embozado en una capa.

Id. de los electos robados.
Un caballo pequeño rojo, nueve napoleones, dos ó Iré? 

pesetas en plata y como otra en cuartos, unas alforjas bur
galesas que contenían un lenzuelo, una servilleta, Una hi
larte azumbre nueva, un zapato, un sombrero chambergo 
y una navaja de cachas negras con piulas encarnadas pe
queña.

Otra núm. 370.
"-Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos (lela 
Guardia civil y empleados de vigilancia pública procede
rán á la captura de Polonia Vidal de Vergara, que se ha 
fugado de la casa correccional de mugeres de esta ciudad, 
donde se hallaba reeftisa, cuyas señas se espresan segui
damente; y caso de ser habida, la remitirán con toda se
guridad á disposición de rsle Juez de primera instancia. 
Burgos 14 de noviembre de 1855.—Domingo Saavedra.

Señas que se Atan.
Natural de Bilbao, vecina de Vitoria, edad 45 años, esta
do, casada; oficio tendera; pelo y cejas castaños, ojos azu
les, eanzafilada, boca, barbareara regular,color bueno, 
estatura regular.

diligencias.de
mavo.de
seg%25c3%25ban.se


Oirá núm. 371.
Lns Alcaldes'constitucionales-de esta provincia, Guar

dia civil v dependientes de vigilancia pública procederán 
íi l« captura de Blandió y Braulio Moreno, quinquilleros; 
como autores o cómplices en el robo de una yegua á Fráru 
( ¡sCo García., vecino de Bocégiiillas; y c-aso de ser habi
dos los remitirán con toda seguridad á disposición del Sr. 
Juez de primera ¡natalicia de .Biaza, á cuyo efecto se ex
presan seguidamente sus señas. Burgos U de noviembre 
bre de 1855.-—Domingo Saavedra.

Señas que se citan.
El mas viejo como de 33 á oí años, estatura regular y 

lo mismo carnes ó inimbrefío, color trigueño, vestido con 
pantalón negroal parecer, pañuelo encarnado á la cabe
za, alpargatas con hiVadillos azñ'es.

El mas joven, edad como 18 á ID aros, que escasa
mente tendrá la marca; vpstido: con pantalón de mahon 
rayado, chaleco.encarnado id-, chaqueta negra de paño 
al parecer, alpargatas con hiladillos azules, pañuelo bue
no á la cabeza, blanco de cara y pecoso do viruelas. Am
bos hacen cestas.

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

Otra núm. 372.
g La cantidad consignada á esta Administración en 
presente mes excede de la mitad del importe del trimestre 
actual, y para cubrirla es indispeu-able que ios A y unía- 
rúíentos innre^én en Tesorería cuando menos las dosjer- 
ceras partes riel misino. Asi lo t lesea esta Dependencia, y 
cepera que dentro de| mes actual satisfarán aquetas desús 
respectivos cupo», y el resto hasta el 15 de diciembre 
próximo. Aunque es re,d,i'iíla:iterepetir á los AjtmLimú fi
los loqueen diferente; cirnilar?* se les tiene advertido; 
no obstante la Ádinum.L'acion lo hace con el objeto de 
recordarles el deber que la ley tes impone, y de evitarles 
las consecuei cías de egceucimi que no podra menos, bien 
a su pesar, de redamar (¡el Sr. Gobernador de ¡a -.‘¡ovLi
cia contra las Corporaciones municipales que deqnies del 
31 del actual v del 15 de diciembre no hubieran corres- 
rondido á b"is deseos. Burgos 13 ¡le noviembre. de 1855. 
«rr José Val.

A NUNCIOS O $•’ íC í ALES.
Se lialla vocante, la Secretaría del Ay untamiento cons

titucional de Pamplicga dotada con 1000 rs. anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Al
calde Presidente en el término de cuarenta dias contados 
desde el en .que se inserte el anuncio en este periódico ofi
cial. Burgos 12 de noviembre de ¡855.—Domingo 5a- 
avedra.

I). Manuel Criado Fc-rrer, Lúes de primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber: Que á petición de los testamentarios del 

difunto D. Juan Domínguez de la Torré, vecino que fué 
déosla ciudad, v de acuerdo con ios herederos mayores 
de edad, y curador ad-Iitem de los que son menores, se 
venderá en pública subasta el dia 28 de noviembre piexi
mo. y hora de las 12 de su mañana en la Audiencia de

este juzgado, una Fábrica de papel en uso corriente, ra
dicante en jurisdicción del pueblo de Ibeas de Juarros 
sobre el rio Arlanzon, distante dos leguas de esta dicha 
ciudad; qije consta de la casa Fábrica con las dependen
cias necesarias: una huerta cercada de piedra y adobe 
de tres fanegas de primera calidad, regadía, con arboles 
frutales, y una tierra pn las inmediaciones de la misma 
cotí varios chopos. lasada eñ ciento veinte mil rs. vn. r.a$ 
personas que quieran interesarse en su adquisición po
drán.concurrir el espresado día y hora que se rematara en 
el mejor postor.

Dado en Burgos á 27 de octubre de 1855,—Manuel 
Criado Ferrer. — Por mandado de su Señoría, Manuel
Arnaiz.

I). Mariano Muñios y Lope», comisario de montes de 
esta provincia.

Bago saber: Que para el dia t V de diciembre próximo y hura 
délas 1 2 de su manaría tendrá efecto, en virtud de orden di Sr. 
Gobernador Civil d» esta provincia, en Ij casi d i ayiLitamieuto le 
Ui'il'Oiiaihd Pinar, partido jmliciaj de Salas de los huait'S. bajo la 
prcsidrudia dtl Sr. Alcalde constitucional, con a-i-leocia del hcgi h.rr 
Sindico, y Seeretario de Ayuntamiento, el rem ¡le de i í pinos em li
tios fraiuíulenlamenle por Juan Gom-z y censoitrsyn h jurisdic
ción del mencionado Onlo.ria, cuyos pitnnqse hallan deposita I.» 
on la casa de aviiBlamiénio de a pnd, los cuales han si o Ja a los 
rn ií rs. cuya cantidad será la qm* servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones, de remate oslarán de manifiesto en la s^retmíi 
d: dicho’atontamiento .con I 5 días d ■ au! • ¡pación a! de si c t tna- 
cion ¡Jingos i 3 de noviembre de t 355 —M inano Muñoz y Lo( ez

Bag* saber: Que para el dia ¡6 de di ie nhre proxi-m vhoa 
de la/12 dé su mañ-Aa tendrá efecto, en virtu I de or-lrni del Sr. 
(luliernador do esta provincia, en la Casa ¡le ay.iiüamienio do P.>' 
ciosde la Sierra, partido -udieial de Salas de los infantes, bi 
presidencia del Sr. Alcalde constituciona1, con asistencia dtl lí'g-.- 
d¡.r Simlico, ante Escrilrano público v Gcíe del ramo, el rem ( <ie 
t S7 pinos iiHifiliv.ados por el iiicnu lio oenrrido en i 9 de ma.o 
¡íliiino, los (¡ne se ba.ti.de extiaer del enartel núm. 37 ¡Id monte 
¡'Hilado Pinar, perleneciente, al comim da osla YjHa y la de Opio- 
ría del Binar, los cuáles han sido lasados en la cantidad de 13f)i) rs. 
cuya cantidad será la que servirá de bisé para L 1.a postura.

"Las condiciones de remate estarán de manifiesto de la seeret iría 
de dicho 'ayiintaniieulo con i 5 dias de amicipa.eion al de su 
celebración, Burgos 13 de no'ieinbre de i 855 —Mariano Mnñ >z 
y Ln'pG;

En él mieblo de Villavssil, Junta de Oteó, existen deposita.lot 
mi bii'.'f, color castaño1, piolo por injo. ¡le edad cenada, y sin se
ñal de mano; v una vegiia negra, de edad cerrada, y sin seña! de 
«ano ni oirá alguna mas que estar atusada en el ano último Las 
personas á quienes co-rrespoiúLti podrán lecL.uiiarlas ¡leí A.cuele 
de dicha Junta de Oleo.

En el pueblo de Belioso, partido judicial de Villaceayo, existen 
deuositadotí mi novillo de uno á dos años, rojo, con saca-bocano 
en la iitcj i dereidia; y otro de dos á tres años, entre-castaño, con la 
oreja derecha hendida. Las personas á quienes pertenezcan podrán 
reclamarlos del AlcaldS de dicho pueblo.

Se halla varante el partido de cirtijáho de Aldea del Pinar; su do
tación consiste en 300f> >'$, ca.-a v libre de contribución escepto la 
del subsidio, Lat ao'iciludes se dirigirán francas al Hegidordc di
cho pueblo.

ba.ti.de


ANUNCIOS.

GIRO MUTUO 
(f77os"Sr7s76nAGON hermanos y Compañía, de Madrid. 
" a imílacian del. giro de Correos, tiene organizada esta Casa el sen Lio de 
giro mutilo general de la Córte con provincias y viceversa, y de estas entre si.

Kl Corresponsal de la Casa en LÉRMA es t). FÍ^LJX MARIA URILN, quien 
espide libranzas de este giro y de cualquier suma, jnsigiófieanle ó crecida, 
so'lirc Indas las poblaciones del Reino de alguna iniporlaniia, al tipo fijo de 
2 per i 00 y 2 reales, adicionales por libranza por timbre y correo., 

¡islas libranzas son pagaderas ¡i su presentación.

EMPRESA DE DILIGENCIAS DEL NORTE Y MEDIODIA,
. Calle de la Pescadería, Parador de Postas.

Esta Empresa, reconocida á los muchos favores que la dispensa el públia 
ce, deseando corresponder á los mismos, y con objeto de proporcionar a los 
viageros cuantas .miajas y comodidades suan posibles, ha acordado esta
blecer un nuevo servicio alternado desde esta Ciudad á la Corte, que dará 
principio el 10 del presente mes, en el que y los demás dias pares á las 8 en 
punto de la mañana, saldrá un coche directo de 3 asientos de primera ber
lina, 5 de segundad interior, 4 de rotonda y 3 de imperial.

Los Síes, viagrros pueden lomar en Cele coche con anticipación y seguri
dad los asientos que gusten, y los forasteros podrán pedirlos por medio de 
persona de su confianza i‘n esta Ciudad, ó directamente á la Administración 
pnr medio de carta frailea y libranza de. su.importe contra persona abonada 
eireslejniiilo, y en su virtud se le dirigirán los billetes á su domicilo por el 
correo Burgos noviembre de 1855.—El Administrador, Santiago Puerta.
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pública de la provincia, referente á la cont-ibucioti 
industrial.

Niiiii. í’rd. Otr i del Gobierno de la provincia, sobre 
el contrabando.

Otra de la Administración. principal de Correos de esta 
espita!, noticiando el itinerario Je la línea de Francia v 
trasversales. •

, htim. 12v, Circular del Gobierno de ia provincia, 
mhmaio varias noticias á los Ayuntamientos, referentes

!a enfermedad del cólera. ,

Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia, para 
el pago v percibo de haberes que correspondan al Clero 
desde enero de 1856.

Oirá de la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, sobre recaudadores de con
tribuciones y prestación desús fianzas.

Núm. 125. Real orden del Ministerio de Hacienda, 
acerca de la deuda del Maletial.

Otra dt-i Minisletio de Hacienda, sobre perdón de atra
sos a ios censatarios de Bienes Nacionales.

Otra del Ministerio de Gracia y Justicia, acerca de la 
ley de enjuiciamiento civil.

Otra tlel Ministerio de la Gobernación, sobre el fuero 
que gozan ¡os Carabineros en actos de servicio.

Otra del Ministerio de Hacienda, sobre los Pósitos.
Oirá dd Ministerio de Fomento, sobre pago de ma

tricida á los cur.-anles.
Otra de ia Difeceion genera! de contribuciones acerca 

del reparto forzoso para la emisión de los 230 millones.
Núm. 126. Real decretó referente á los contribuyen

tes forzosos del anticipo, y diviribucion hecha por li 
Administración principal de Hacienda" púb ica de esta 
provincia de 'o que á la misma Ha correspondido.

Ministerio de la Cue'm Real órden, ‘sobre el pago de 
haberesá la Milicia Nacional movilizada en Aragón y Ca
taluña.

Núm. 127. Real órden del Ministerio de Hacienda, 
referente i Bienes Nacionales.

Otra para ei canje de Búleles de ia emisión de los 230 
millones.

Otra del Mmislíno de Gracia v Jiistp i.-i, para ia toma 
de posesión en sus destinos los Preven-dados, Canónigos 
y deníáS.

Num. 128. Circular de la Diputación provincial, 
acompañando el formulario de las cuentas munii ipales.

Núm. 129. Real decreto del Ministerio de Fomento, 
sobre Montes.

hi-ln-ccion para los aspirantes á entrada en la Escuela 
Central de Agricultura.

Real orden del Ministerio de Hacienda, referente á las 
(.•lases pasivas.

Circular del Gobierib de provincia, prohibiendo la 
celebración de exequias de cuerpo presente en los templos.

Úlra de la Administración principal de Hacienda 
publica, abriendo el pago á los Ayuntamientos v recaudado
res de la Darte de recaudación en la contribución indus- 
rial de 1854.

Otra de la Comisión de Bienes Nación des, ordenando 
el pago de las rentas a todos I05 llevadores de fincas.

Itrp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.


